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R.EPUBLICA DE NICARAGUA 

DIARIO OFICIAL 

ANO LX Managua, D. N., Lunes 20 de Agosto de 1950 
ARO .JOSE DOLOIU'.S ESTRADA No. 189 

; 
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sen te Juicio pasará a la Tramitación judicial 
y en última instancia a cargo del suscrito 
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Autortzanse uno1 pedidos de Harina • 
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Que en escrito del diecinueve de Agosto 
• 2034 de mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 

34 el seftor Ricardo Barreto P., en su carác· 
ter de Defer.sor.de Oficio de Cuentadantes, Ha lugar 1 un11 ventas • • • • • 

Autorización . • • . . . . • • 
• 2033 pidió se le mandase a tener por personado 
• 2038 en las presentes diligencias, como apodera· 

SECCION JUDICIAL 
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Titulo• Supletorios. . • • • • . 
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do del senor Napoleón Rodríguez R., pre· 
• 2040 sentando como prueba de su legítima perso-
• 2044 nería, copia del poder otorgado a su favor, 
• 2047 pidiendo por último se mandase a correr los 

traslados de ley a las partes; y 
PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de -Cuentas. Managua, 
D. N., veintitres de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las once y cuarto de la 
manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don J. López Contrera, 
la cuenta de la Tesorería de La Conco¡dia, 
Departamento de Jinotega, que el senor Na· 
poleón Rodriguez R., mayor de edad, casa· 
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó du· 
rante el perfodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno; 

Resulta: 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 ciel 13 
de Septiembre~ de 1946, por valor de Tres
cientos Veintiseis Córdobas con Noventa y 
Nueve Centavos ((,J 326.99), que acusa tener 
como existencia al 31 de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, al folio 7; y 

Considerando: 
Que habiéndos~ desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa _Administrativa y Judicial y no ha. 
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio senor Ricardo Q.arreto P., en escri· 
to del diecisiete de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, follo 37, pide llamar a 
autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y ofda la opinión del se-

Que se~ún estado de Caja que corre al nor fiscal de Hacienda, está de acuerdo con folio 7, hubo un movimiento de Ingresos Y dicho pedimento, como puede verse al reEgresos de Dos Mil Doscientos Sesenta Cór- verso del mismo folio¡ y 
dobas con Noventa y Dos Centavos. . • . . . Por Tanto: (<J 2,260.9-2), incluyendo los términos de Con tales antecedentes, corridos los trámi-
apertura Y cierre; Y tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la 

Considerando: ley Reglamentaria del Tribunal de Cuenias 

• 

Que habiéndor,e terminado la Glosa Ad· de 15 de Diciembre de 1899, segunda Edi
ministraliva de esta cuenta, el Contador que ción Oficial Y Decreto Ejecutivo de 30 de la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor Marzo de 1936, el suscrito Contador Trainl· J. jefe de esta Sala, como consta del auto que .dor Judicial en nombre.de la República de corre al folio 32, de las ocho de la manana Nicaragua, d_efinitivamente; 
del-dieciseis de Agosto de mil novecientos falla: 
cincu_enta y cuat_ro, co~ diecisiete repar!ls Que esta cuenta tal como se deja relacio-
pend1entes habiendo dispuesto este func10· nada es buena y por consiguiente se aprue· 
nario en pr~videncia de las n~eve de la ma~ ba, quedando el seftor Napoleón Rodrfguez nana del mismo d(a, ano y follo, qu.e el pre- R., de calidades conocidas en autos, junto 
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con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rerftas del lO°lo de Sanidad, 
como con las del TeEoro Municipal de La 
Concordia, Departamento de Jinotega, por 
lo que hace al periodo de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno. Quin· 
to de su actuación en tal cargo. 
· ~· Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le $irva de! suficiente finiquito, 

debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella· 
do por Decreto . Legislativo No. 115 del 12 
de Junio de 194 t. 

Cópiese, notifíquese y publiquese en cla 
Gaceta• y Archrvese.-Eduardo Núflez V., 
Tramitador judicial.- H. Saballos O., Srio. 

Ministerio da Economla 

No:o161-F 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 5 de 22 

de Julio de 1955, ruégole publicar en el próximo número de cla Gaceta•, que en la serna· 
na del 23 al 28 de julio corriente, fueron autorizados en este Ministerio, fuera 
del Convenio Internacional del Trigo los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: 

--~ -

, 

No. de Registro 
13386 
13014 
13383 
13423 
13403 
13455 
13611 
13531 
1367·1 
13713 
13699 
13599 
13316 
13721 
13668 
13654 
13670 
13788 
13623 
13781, 
13662 
13915 
13896 
13810 
13180 
13760 
13838 
13181 
13170 

Importador 
julio. Césllr López Zapata 
juan Wong 
Ernesto López Olivares 
Maria de jesús Sandino 
Ena Lina Guandique de Novoa 
Napoleón Alvarado · 
lrma Teresa Terán L. 
Benjamin Gallo Lacayo 
Tomás Guevara ' 
Roberto Reyes R. 
José Mántica Sucrs. & Co. ltda. 
J. K. Siu 
Maria Alaniz 

i J. Vassalli & Co. 
Lui~ Alberto Granera 
José Alberto Carranza 
Tomás Guevara 
Valentín Horvilleur 
César A. Lacayo 

~ . ' '., 
.~: 

Cruz Oámez R. 
- ·, Yee· Kee Chow· 

Harry A. Cordua 
Soledad de Cagnoni 

- J. Evenor Madriz V. 
Luis Caracas Santos 
Kong fat 
Berta Suárez de Romero 
Luis Caracas Santos 
Luis Caracas Santos 
TOTAL: 

, .._. ·~ 

. .,/ 
/ 

·-

Cantidad Pa.fs de Origen 
200 qq U.S.A. 
120 e . U.S.A. 

75 e U.S.A. 
150 e Canadá 
300 e Canadá 
150- · e Canadá 
150 e U.S.A. 
225 e Canadá 
337 ,5 e U .S.A. 
150 e U.S.A. 
300 e - U.S.A. 
150 e U.S.U. 
150 e' U.S,A. 
300 • Canadá 

· · 225 º • e Canadá 
75 e Canadá 

1,250 e U.S.A: 
450 e Canadá 
600 e Canadá 
150 e Canadá 
200 e U.S.A. 
187,5 e U.S.A. 
150 e U.S.A. 

" .. ., 

150 e U.S:A. 
150 e U.S.A. 
225 e U.S.A. 
200 e U.S.A. -----
150 e U.S.A. 
600 e Cauadá 

7,620 quintales. 

¿aime ]. Montealegre M., 
....... 
'·. 

... 
";~;Ji' ;, .·,-. •;. 

; 

.•- ·.~ . -

. .. 

'. 
•. ~ F 

' . /' 

·- 1'· 
-~ • ~-t.~ 

• .. ,'! 

Je del Departamento de Comercio 
del Ministerio de Economra. ' .... ::-- -

N9 128-f '¡ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 
de Julio de 1955, ruégale publicar en el p~óx mo número de cla OacetB•, que en la· sema
na del 16 al 21 de julio corriente, fueron ' autorizados en este Ministerio, fuera del 
Convenio Internacional del Trigo, los sigui entes Pedidos de Harina de Trigo: 

N~. de Regís!':º Importador Cantidad País de Origen 
12648 Horacio Brenes Z. 180 qq U.S.A. 
12706 Anita Holmann 600 e Canadá 
12735 Emilia Navarro Deshon . 150 e Canadá 

.,- ~. -
¡ 

-
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·. - ·t! 

Importador Cantidad. 

Julio C. Martfnez Santos 
J. Evenor Mactriz V. 
Soledad Munguia de Barrelo 
Esmeralda Marenco de Parrales 
Harry A. Cordua 
Harry A. Cordua 
Napoleón Alvarado 
María M. Oaray 
Enrique Medrano 
Comercial Atlántica 

, .. 

150 
150 
ISO 
300 
225 
225 
450 
900 

qq 
e 

e 
e 
e 
e 
e 

e 
e 
e 

2035 

Pafs de Origen 

U.S.A. 
U.S.A. 
U.S.A. 

Canadá 
Canadá 
Canadá 
U.S.A. 

Canadá 
U.S.A. 
U.S.A. 

' ~ .. 

-e-~, 
' . ! 

~ 

.'. 

5950 
12856 
12797 
12857 
12822 
12823' 
12787 
12952 
12981 
13044 
13166 
13223 
13295 
13107 

Napoleón Alvarado 
J. Evenor Madriz V. 
Quong Yick & Cía. Ltda. 
Ernesto López Olivares 

75 
200 
150 
J50 
290 
450 

e 
e 
e 

Canadá ~
Canadá /;" ""° ~01\TE 8{Jlb~ : 

U.S.A. · ~ . ''(('+- · 

u.s.M,.. ~ .. e 

4,735 quintales §1 l .. \. } ~ 
Jaime J. Montealegre M., · ~ ~ '~ .' , ~-

TOTAL: 

~. , Jefe del Departamento de Comercio i 't.. - ~ 
del Ministerio -de Economía. · r ' -'f. ~ 

No. 0089-F 
. ' 4•A1i'Ut-

. En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 
de julio de 1955, ruégole publicar en el próximo número de cla Oacet11•, qpe en la sema
na del 25 al 30 de junio ppdo., fueron autorizados en este Ministerio, fuera del Conve· 
nio lnternaciQnal del Trigo, los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: , 

No. de Registro Importador Cantidad ['aís de O;igen 
12039 Emilia Navarro Deshon 225 qq Canadá 
12065 Berta Suarez de Romero 150 e Canadá 

· 11892 Napoleón Alvarado 150 e .Canadá 
11998 Soledad M. de Barreto 150 e · U.S.A. 
11731 Karl J. C. Hüeck 300 « U.S.A. 
12024 juan León San & Cia. 300 .. U.S.A. 
12142 Federico O. Kelly 600 .. U.S.A .. 
12195,, · Emilia Navarro Deshon 300 e U.S.A. 
12301 Blanca M. Kelly · 150 e Canadá 
15298 Anselmo jarquln Amaya 600 e Canadá 

'. ' t 2357 lrma Teresa Terán L. 225 e: Canadá 
. 12288 Benjamín Gallo Lacayo 225 e Canadá 

12307 , Ernesto López Olivares 450 e · .. U.S.A· 
12562 francisco Mántica y Cra. Ltda. 375 t U.S.A. 

1 12586 ~alvador Monterrey 310 e U.S.A: 
ToTAL: 4,510 quintales · ·:I 

\. ' l 

Distrito Naclonal 

N9164 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
' Por Cuanto: · 

10.-Por escrito de fecha veintinueve .de 
junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
el seftor José Barreto Argüello, mayor de 
edad, casado, comerciante y de este domici
lio fundado ,P.n la Ley de 5 de Noviembre 
de 1954 y su Reglamento de 4 de Enero de 

_ 1955, solicitó la venta de los derechos del 
Distrito Nacional sobre un lote de terreno 

faime f. Montealegre M., 
Jefe del Departamento de Comercio 

del Minl1terlo de Economía 

ejidal, situado en la Comarca de Ticomo de 
esta jurisdicción, que mide cuarenta y ocho 
varas de Oriente a Poniente, por cuarenta 
varas de Norte a Sur, o sean un mil nove
cientas veinte varas cuadradas y•comprendi· 
do dentro de los siguientes linderos: Norte, 
predio prometido vender al seftor Enrique , 
Vélez Pafz; Sur, Quinta Avenida Sur enine 
dio, terrenos de Humberto Torres Molina; 
Oriente, terrenos de Samuel Barreto hijo; 
Poniente, quinta calle enmedio; terrenos del 
mismo senor Torres Molina prometidos ven
der a Carlos Pereira Ocampo. Inscritos los 
derechos del solicitante bajo el No. 25,349, 

www.enriquebolanos.org
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Tomo CCCXXVI, Folios 261 y 262, Asiento para que ante el Notario de su ·elección 
lo. Sección de Derechos Reales, Libro de; comparezca en nombre del Ministerio del 
Propiedades del Registro Público de este · Di'.ltrito Nacional, a otorgar escritura de ven· 
Departamento. , . , ta del dominio del terreno ejidal descrito y 

1o.-Concedida la audiencia ordenada deslindado en los puntos lo. y 3o. del Por 
por la Ley al Sfndico del Distrito Nacional, Cuanto de éste Acuerdo a favor del seftor 
este funcionario estuvo de acuerdo con la José Barreto Argüello, por el precio de Un 
tramitación de la solicitud por estar bien Mil Doce Córdobas y Sesenta y Ocho Cen
claros los derechos del soli-:itante y haber tavos de Có.rdoba, que el comprador debe 
éste llenado los requisitos seftalados por el dep?sita.r de previo en la. Tesorería ~e este· 
Arto. 2o; del Reglamento del 4 de Enero de Mm1steno, siendo los gastos de escritura de 
1955. cuenta del comprador. 

3o.-Publicados que fueron los carteles Tercero:-Autorfzase al seftor Tesorero 
poniendo en conocimiento ·del público la del Distrito Nacional para que reciba del 
solicitud en cLa Gaceta> Diario Oficial nú· seftor José Barreto Argüello, la suma de Un 
meros t 65, · t 69 y 17 4 de fechas 23 y 28 de Mil Doce Córdobas y Sesenta y Dos Centa
Julio y 3 de Agosto de t 955 y en el Diario vos de Córdoba, que éste pagará como 
cNovedades, en fechas 8, 13 y 18 de Julio preciQ. de venta del terrreno dicho, para ser 
de 1955; y no habiendo ninguna oposición, depositados e·n la cuenta cf o_ndo de los Ejl
este Ministerio ordenó la medida y califica· d~s de Managua• en. el Banco Nacional de 
ción del terreno objeto de la solicitud deslg- Nicaragua. 
nándose con ese fin al Ingeniero Eduardo Dado en el Palacio de Ayuntamiento, Ma· 
Ortega, quien practicó dicha diligencia y n.agua, D.. N., 24 de Mayo de mil nove
dictaminó como sigue: cprincipiando de la cientos cincuenta y seis.- cAilo José Dolo
parte Sur-oesté con un rumbo Norte ochenta res Estrada, .-Gustavo Raskosky, Ministro 
y dos grados y treinta minutos Este, con una del Distrito Nacional. - Silvio Morales, Ofi 
distan<:ia de treinta y nueve metros y ochen· clal Mayor. 
ta y nueve centtmetros; rumbo Norte siete 
grados y treinta y· cinco minutos Oeste, con 
una distancia de treinta y cuatro metros y 
setenta y dos centimetros; rumbo Norte 
ochenta y dos grados y veintidos minutos 
Oeste, con una distancia de treinta y nueve 
metros y ochenta y nueve centfmetros; y 
rumbo Sur siete grados treinta minutos Es 
te, con.una distancia de treinia y cuatro me· 
tros y cincuenta y ocho centrmetros. El 
área total del predio es de mil trescientos 
cincuenta metros cuadrados y quince decf· 
metros cuadrados y está comprendido inte
gramente en la zona semi urbana de Mana
gua, demarcada en Decreto No. 162 del 30 
de Agosto de 1954. 

4o.- Puesta en conocimiento de las par· 
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Ortega, tanto el senor Barreto 
Argüello como el Sindico estuvieron de 
acuerdo con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de Ja Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
Ja venta de terrenos situados en zona semi 
urbana a razón de setenta y cinco centavos 
de córdoba el metro cuadrado y midiendo 
el terreno objeto de la solicitud un mil tres
cientos cincuenta metros cuadrados y quince 
decimetros cuadrados, la venta debe hacerse 
por· el precio de Un Mil Doce Córdobas ,y 
Sesenta y Dos Centavos de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por el seftor José Barreto Argüello. 
Segundo:-Autorfzase at Sindico del Dis

trito Nacional doctor leonte Valle López, 

No. 160 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

to:-Por escrito de fecha 3 de Noviembre 
de 1955, la seftora Maria Teresa de J~sús 
Berríos de Obando, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos y de este domicili~ 
con fund!imento en la Ley de 4 de Noviem
bre de 1954 y Arto. 2o. de su Reglamento 
de 4 de Enero de 1955, solicitó en represen
tación de don Pedro Oerardo José Obando 
Berrros, mayor de edad, divorciado, oficinis
ta, actualmente domiciliado en Jamaica, Con- • 
dado de Queen~, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, la venta de los 
derechos del Distrito Nacional, sobre una 
finca rústica, situada al sur de esta ciudad, 
sobre el camino de e Bola,, con una exten
sión como de ocho hectáreas de terreno 
ejidal, y está comprendida dentro de los si· 
guientes linderos: Oriente, camino de por 
medio, finca que fue de Entimo Sánchez, 
después de Venancio Morales y Salvador 
Gutiérrezi. Occidente, finca que fueron de 
Sinforoso Martinez y Vicente Mora; Norte 
finca . de- Juan Ortiz antes de José Núi\ez¡ y 
Sur, finca de Victor Torres, antes de Vicente 
Mora. Inscritos los derechos de f'jidatario 
del solicitante con el número 9,652, Tomo 
XXXIII, folio 43, y Tomo CDXlll folio 
152, Asiento 2o. Sección de Derech~s Rea· 
les, Libro de Propiedades del Registro Pú· 
blico de este Departamento. . . 
· 2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Síndico del Distrito Nacional 
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este funcionario estuvo de acuerdo por ha· rumbo ~ur setenta y un grados treinta y 
ber llenado el solicitante todos los requisitos nueve mmutos Oeste, con una distancia de 
necesarios legales y estar bien claros sus de· treinta y cuatro metros diez centimetros· 
rechos de ejidatario. · r~mbo ~orte ochenta y ocho grados dieci: 

3o.-Publicados que fueron tos carteles siete minutos Oeste, con una distancia de 
poni~ndo en conocimiento del público Ja cuarenta Y cinco metros setenta y un centf· 
solicitud en cla Gaceta. Diario Oficial nú metros; rumbo Norte ochenta y nueve gra· 
meros 288, del 19 de Diciembre de 1955 y dos cincuenta y siete minutos Oeste con 
2 y 7 de fechas 3 y 9 de Enero del corriente una distancia de treinta y dos metros' seis 
ano; y en el Diario cNovedades> números c~nt!metros;. rumbo Sur veintisiete grados 
6663, 6608 y 6672 de fechas 21 y 26 de-No- dieciocho mmutos Este, con una distancia 
viembre y 1 o. de Diciembre de t 955; y no de cincuenta y siete metros sesenta centime· 
habiendo oposición, a solicitud de la senora tros; _rumbo Sur veintisiete grados treinta y 
Berríos de Obando este Ministerio ordenó un minutos Este, con una distancia de trein· 
la me di ~a. y califi~ación del terreno objeto ta Y seis metros cincuenta y seis centfmetros; 
de Ja solicitud, designándose con ese fin al ru_mbo Sur treinta y seis grados treinta y dos 
Jn~e.niero Emilio Rothschuh, quien midió y m1dutos Este, con una distancia de veintidos 
calificó como sigue: cprincipiando del extre· metros seis centfmetros; rumbo Sur cuarenta 
mo Sur del terreno con rumbo Norte seten Y dos grados diecisiete minutos Estt', con 
ta y un grados cuarenta y dos minutos Este, una distansia de sesenta y ocho metros 
con una distancia de veinticuatro metros ochenta Y dos centimetros; rumbo Sur trein· 
diecisiete centimetros; rumbo Norte setenta ta Y cuatro grados cincuenta minutos Este 
y cinco grados treinta y ocho minutos Este con una distancia de cuarenta y siete metro~ 
con una distancia de cuarenta y seis metro~ once centímetros; rumbo Sur veinticuatro 
cincuenta y cinco centimetros; rumbo Norte grados cincuenta Y dos minutos Este· con 
ochenta grados dieciseis minutos Este con una distancia de sesenta y siete metro~ cua
una distancia de veintidos metros cuare~ta y renta centlmetros; rumbo Sur veintiocho 
n~eve centimet~o~; rumbo Norte cincuenta y grados treinta y tres minutos Este, con una 
seis grados vemtmueve minutos Este con distancia de veintiún metros cincuenta y 
una distancia de ocho metros veintÍcinco uueve cenUmetros; rumbo Sur cincuenta y 
centfmetros; rumbo Norte catorce grados nueve grados dos minutos Oeste, con una 
veintisiete minutos Este con una distancia distancia de treinta metros cuarenta centi· 
de veintinueve metros tr~s centf metros· rum· ·metros; rumbo Sur cincuenta y ocho grados 
bo Norte un minuto Oeste con una distan· treinta Y cinco .minutos Oeste, c.on una dis
cia de ochenta y un met;os noventa centí· tancia de dieciseis metros treinta centlme· 
metros; rumbo Norte diez grados veintisiete tros; r!-fmbo Sur veintisiete grados treinta y 
minutos Oeste, con una distancia de cuaren· tres minutos Este, con una distancia de die· 
ta y ocho metros; rumbo Norte diecinueve cinueve metros diecinueve .centf metros; rum· 
grados dos minutos Oeste, con úna distan· bo Sur cuarenta y siete grados veintiún mi· 
cia de cincuenta y ocho metros nl>~nta cen· nutos Este, con una distancia de treinta me
timetros; rumbo Norte veinticiuco grados tro~ · vein!icinco centfmetro~; rumbo Sur 
Oeste, c_on una •distancia de sesenta y un treint~ Y c1~co grados dos minutos Este, con • 
metros cincuenta centfmetros; rumbo Noite una d1~tanc1a de sesenta y ocho metros trein· 
dieciseis grados cincuenta y nueve minutos ta Y cmco centimetroe; rumbo Sur veintio· 
Oeste, con una distancia de setenta metros cho grados veintitres minutos Este, con una 
cincuenta cenlfmetros; rumbo Norte ocho distancia de cincuenta y tres metros treinta 
grados cincuenta y nueve minutos Oeste centfmet~os; rumbo Sur treinta y dos grados 
con una distancia de veinticuatro metro~ doce minutos Este, con una distancia de 
cincuenta centimetros; rumbo Norte quince quince metros sesenta y nueve centímetros; 
grados catorce minutos Oeste con una dis- rumbo Sur veintidos grados dos minutos 
tanela de cincuenta y tres m:tros veintisiete Este, con una· distancia de veintiseis metros 
centfmetros; rumbo Norte veintitres grados cuarenta centf metros; .rumbo Sur treinta y 
treirita y siete minutos Oeste con una dis· s~is grados veintitres minutos Este, con una 
tancia de setenta y cuatco met~os treinta y distancia de once metros treinta y dos centf· 
nueve centimetros; rumbo Norte ciecinueve metros. El área total del terreno es de no· 
grados quince minutos Oeste, con uua dis· venta y .tres mil ciento cincuenta metros 

tancia de veinticuatro metros diez centfme· cuadrados y nueve decímetros cuadrados o 
tros; rumbo Sur sesenta. y nueve grados cua- sean nueve hectáreas y tres mil ciento cln~ 
renta Y seis minutos Oeste, con una distan- cuerita metros cuadrados y nueve dedme· 

cia de cuaren~a y un metros cinco centfme· tros cua~rados, y ha sido calificado propio 
tros; rumbo Sur setenta y un grados dicisie· para agricultura. . .• 

te minutos Oeste, con una distancia de se· 
tenta Y' nueve metros cinco centfmetros· .. ' 

4o.~Puesta en conocimiento de las par· 
tes la medida y calificación hechas por el 
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Ingeniero Rotshchuh, tanto el solicitante por 
medio de su apoderado como el senor Sfn· 
dico estuvieron de acuerdo con ella. 

,• ·...:.. 

. . . · 5o.-Que estando ordenado ·en el Arto. ltf.i- . · ·.. 2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
~d' · ·· . • la ':enta de terre~os calificados propios para 
· · · agricultura a razon de cuatrocienlo5 córdo· 

e San Basilio> de f ernando Pérez Alonso, 
hoy de otros duenos; oriente, haci~nda cSan 
francisco> de dona Bertha Raskoskv de 
Downing¡ y occidentP, hacienda cLa Trini· 
dad, de don Valentín Medal y cSan José• 
de don Enrique Neret. Inscritos los derechos 
de la s~licitante bajo el número 87, Tomo 1, 
folio 87, y Tomo CXXXlll, folio 247 a 249, 
asientos 19 al 49 Sección de Derechos Rea· 
les, Libro de Proph~dades Hel Registro Públi 
co de este Departamento. 

l:-: 
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bas la hectárea o fracción, y midiendo la fin 
ca cuya venta se solicita noventa y tres mil 

· ciento cincuenta metros cuadrados y nueve 
. • decfmetros o sean nueve hectáreas y frac

ción, ésta venta debe hacerse por el precio 
de Cuatro Mil Córdobas. \ 

Acuerda: 
Primero:-=Ha lugar a la venta solicitada 

por el senor Pedro Oerardo José Obando 
Berrfos, por medio de su apoderada dona 
Maria Teeesa de jesús Berrfos de Obando. 

Segundo:-Aulorfzase 'al Síndico del Dis
trito Nacional doctor Leonte Valle López 
para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito l"llacional a otorgar escritura de ven
ta del dominio de la finca descrita y deslin· 
dada en los puntos 1 o. y Jo. del Por Cuan· 
to de este Acuerdo a favor del senor Pedro 
óerardo José Obando Berrfos por el precio 

~ de Cuatro Mil Córdobas, que el comprador 
debe depositar en la Tesoreria de este MI· 
nisterio, siendo los gastos de esta escritura 
de cuenta del comprador. 

Tercero: -Autorizase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del 
senor Pedro Oerardo José Obando Berrfos 
por medio de su apoderada, la suma de 

. Cuatro Mil Córdobas, que éste pagará como 
precio de venta de la finca referida, para ser 
depositada en la cuenta ,fondo de los Eji· 
dos de Managua, en el Banco Nacional de 
Nicaragua. . 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., veintidos de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis.-- cAfto José 
Dolores Estrada,,-Oustavo Raskosky, Mi· 
nistro del Distrito Nacional.~Silvio Mora
les, Oficial Mayor. 

29-Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al senor Sfndico del Distrito Nacio
nal, este funcionario estuvo de acuerdo en 
la tramitación de la solicitud, por haber lle· 
nado la solicitante los requisitos necesarios 
y estar debidamente justificada su condición 
de ejidatar}a de este Ministerio. 

39- Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento · del público ta 
solicitud, en cLa Gaceta. Diario Oficial nú· 
meros 244, 248 y 252 de fechas 27 de Octu · 
bre, 2 y 7 de Noviembre de 1955 y en el 
Diario cLa Prensa, números 7267, 7272 y 
7276 de fechas 27 de Octubre, 2 y 6 de No· 
viembre de 1955; y no habiendo ninguna 
oposición, eSte Ministerio ordenó la medida 
y calificación del terreno objeto de fa solici· 
tud, designándose con ese fin al Ingeniero J. 
Román Oonzález, quien midió y calificó co· 
mo sigue: cprincipiando de la esquina nor
oriental del terreno con un rumbo sur veinti· 
siete e-rados este; con una distancia de cien
to doce metros treinta centímetros; rumbo 
sur catorce grados oeste, con una distancia 
de ochenta y nueve metros sesenta centíme
tros; rumbo sur siete grados Este, con una 
distancia de setenta y cinco metros; rumbo 
sur un grado oeste, con una distancia de 
cuarentf metros veinte centimetros; rumbo 
sur dieciocho grados oeste, con una distan· 
cia de treinta y dos melros ,cincuenta centí· 
metroi; rumbo sur siete grados oeste, con 
una distancia de cincuenta ·y seis metros; 
rumbo sur treinta y un grados este, con una 
distancia de treinta y dos rpetros veinte cen
timetros, rumbo sur diecinueve grados este, 

N9 186 con una distancia de cincuenta y dos metros 
El Presidente de la República y treinta cenUmetros; rumbo sur quince gra-
en uso de sus facultad~s, dos este, con una distancia de noventa me-

Por Cuanto: Iros veinte centímetros; rumbo s'ur treinta 
19- Por escrito de fecha veintisiete de grados este, con una distancia de sesenta y 

. Ago!:lto de mil novecientos cincuenta y cin- cuatro metros y cuarenta centímetroe; rum
co, la seftora Albertina Lacayo de Marenco, bo sur trece grados este, con una distancia 
mayor de edad, casada, de oficios domésti- de sesenta metros diez centímetros; rumbo 
cos y .de este domicilio, con fundamento en sur un grado treinta minutos este, con una 
la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y Arto. distancia. de ciento sesenta metros diez cen-
29 de su Reglamento de 4 de Enero de 1955,· tímetros; rumbo sur un grado treinta minu· 
solicitó la venta de Jos derechos del Distrito tos este, con una distancia de sesenta metros 
Nacional sobre una finca denominada cLa diez centimetros; rumbo sur un grado trein- , 
Mascota• que tiene una extensión de noven· ta minutos este con una distancia de ciento 
ta manzanas más o menos, situada entre ·los seseAta y cinco metros; rumbo sur treinta y 
siguientes linderos: Norte, propiedad de siete grados oeste, con una distancia de vein
Bernardo Galo; sur, hacienda cla Risa• o, tinueve metros setenta centímetros¡ rumbo 
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sur sesenta y siete grados oeste, con una 
distancia de sesenta y seis metros; rumbo 
norte cincuenta y siete grados oeste, con 
una distancia de seis metros; rumbo sur cua· 
renta y ocho grados oeste, con una distan· 
cla de ciento cuarenta y oc~o metros; rumbo 
sur ocho grados oeste, con una distancia de 
ochenta y cinco metros cincuenta centíme· 
tros; rumbo sur, quince grados oeste, con 
una distancia de cincuenta y seis metros; 
rumbo sur cuarenta y dos grados oeste, con 
una distancia de cuarenta y un metros sesen· 
ta centfmetros; rumbo sur cincuenta y seis 
grados oeste, con una distancia de treinta y 
siete metros, rumbo sur sesenta y seis gra· 
dos oeste, con una distancia de treinta y un 
metros ochenta centfmetros; rumbo norte 
treinta y tres grados oeste, con una distancia 
de ochenta metros; rumbo norte cincuenta y 
dos grados este, con una distancia de trein· 
ta metros ochenta centímetros; rumbo norte 
sesenta y ocho grados este, con una distan· 
cla de diecinueve metros; rumbo norte vein· 
tisiete grados este, con una distancia de 
treinta y nueve metros; rumbo norte se5:enta 
y seis grados este, con una distancia de vein· 
tidós metros; rumbo norte diecisiete grados 
oeste, con una dis~ancia de treinta y dos me· 
tros ochenta centfmetros; rumbo norte quin· 
ce grados este, con una distancia de treinta 
y dos metros; rumbo norte sesenta grados 
este, con una distancia de veintinueve me· 
tros; rumbo norte setenta y nueve grados 
este, con una distancia de doce metros cin· 
cuenta t:entímetros; rumbo norte cincuenta y 

·- seis grados este; con·una distancia de doce 
metros; rumbo norte veintiún grados-este, 
con una distancia de veintiocho metros; 
rumbo norte cinco grados oeste, con una 
distancia de treinta y un metro$ o.chenta cen· 
tímetros¡ rumbo sur ochenta y tres grados 
oeste, con una distancia de cuatrocientos se· 
senta y seis metros; rumbo norte veintitrés 
grados oeste, con una distancia de cuarenta 
y cinco metros, rumbo norte cvarenta y tres 
grados oeste, con una distancia de sesenta y 
siete metros; rumbo norte cuatro grados es· 
te, con una distancia de noventa y s-eis me· 
tros sesenta centimetros; rumbo norte vein· 
tiún grados oeste, con una distancia de no· 
venta y cinco metros veinte centímetros; 
rumbo norte cuarenta y siete grados este, 
con una distancia de cuarenta y cuatro me· 
tros diez centf metros; rumbo norte cuarenta 
y cinco grados este, con una distancia de 
cincuenta y cinco metros treinta centímetros; 
rumbo , norte cincuenta y un grado_s este, 
con una distancia de sesenta y tres metros 
setenta centfmetros; rumbo norte cuarenta 
grados Este, con una distancia de sesenta y 
siete metros ochenta centfmetros; rumbo 
norte veintiséis grados este, con una distan· 
cla de treinta metros veinte centimetros; rum· 
~o norte sesenta y cinco grados oeste, con 

, ' 

una distancia de treinta metros; rumbo norte 
treinta y siete grados treinta minutos oeste, 
con una distancia de cincuenta y cuatro me· 
tras; rumbo norte veintiún grados treinta 
minutos este, con una distancia, de trescien· 
tos treinta y cuatro metros; rumbo norte se· 
lenta y ocho grados treinta minutos este, 
con una distancia . de trescientos treinta y 
cuatro metros; rumbo norte setenta y ocho 
grados treinta minutos este, con una distan· 
cia de cie11to setenta y tres metros ochenta 
centimetros; rumbo norte treinta grados este, 
con una distancia de ocho metros¡ rumbo 
norte sesenta y dos grados este, con una 
distancia de ~iento setenta y cuatro metros 
para llegar al punto de partida.• El terreno 
medido tiene un área_ total de Cuarenta y 
Seis Hectáreas y Cuatro Mil 'Trescientos 
Treinta y Dos Metros Cuadrados, las cuales 
fueron calificadas de la siguiente manera: 
treinta hectáreas propias para el cultivo de 
café y dieciséis hectáreas y fracción propias 
para ganader(a. 

49-Puesta en conocimiento de las partes · 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Román Oonzláez, tanto Ja senora Al· 
berlina Lacayo de Marenco como el Sfndico 
estuvieron de acuerdo con ella. 

59 - Que estando ordenado en el Arto. 29 
de la ley de 5 de Noviembre de 1954, Ja ven
ta de terrenos calificados propios para culti· 
vo de café a razón de Seiscientos Córdobas 
la hectárea o fracción y la de terrenos califi· 
cados para ganaderia a razón de seiscientos 
córdobas la hectárea o fracción y teniendo 
la finca cuya venta se solicita, treinta hectá
reas propias para cultivo de café y dieciséis 
hectáreas y fracción propias para ganaderfa, 
esta venta debe hacerse por la suma total de 
Veintiún Mil Cuatrocientos Córdobas. 

69 - Que habiendo solicitado la senora 
Albertina Lacayo de Marenco se le'conc~
diera el plazo de dos anos, se· convino en 
que pagarla Ja suma de Siete Mil Cuatro· 
cientos Córdobas de previo al firmarse la 
escritura, y el saldo de Catorce Mil Córdo· 
has a dos anos de plazo en cuotas anualeR 
de Siete Mil Córdob~s cada una, debidamen· 
te garantizados estos pagos con hipoteca de 
segundo grado sobre la misma finca. El sal· 
do de Catorce Mil Córdobas producirá a fa. 
vor del Ministerio del Distrito Nacional un 
interés del siete por ciento amJal. 

· Acuerda: -
Primero: Autorizase al set'lor Síndico del 

Distrito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección com· 
parezca a otorgar escritura de venta de los 
derechos del Distrito Nacional. sobre la fin· 
ca compuesta de cuarenta y seis hectáreas y 
fracción, descrita y deslind¡da en los puntos 
Nos. 1 y 3 del Por Cuanto de este Acuerdo, 
a favor de la senara Albertina Lacayo de 
Marenco, por el precio de venta de Veintiún 
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Mil Cuatrocientos Córdobas, que se pagarán 
de la siguiente manera: Siete Mil Cuatrocien· 
tos Córdobas que debe depositar de previo 
en ta Tesorería de este Ministerio y el saldo 
de Catorce Mil Córdobas en. dos cuolas 
anuales de Siete Mil Córdobas cada una, 
con vencimiento asf: la primera el dfa 7 de 
Junio de 1957, y la segunda el 7 de junio de 
1958. 

Segundo: Autorízase al senor Sindico del 
Distrito Nacional doctor Leonte Valle López 
para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre del Distrito Nacio
nal a aceptar la hipoteca de segundo grado 
que sobre la finca descrita y deslindada en 
los puntos números 1 y 3 del Por. Cuanto de 
este Acuerdo, otorgará la seftora Albertina 
lacayo de Marenco, en garantía de la suma 
de Catorce Mil Córdobas y sus intereses al 
tipo del siete por ciento anual, que queda'rá 
debiendo a este Ministerio en la forma ex
presada atrás. 

Tercero: Autorizase al seftor Tesorero del 
ºDistrito Nacional para que reciba de la se· 
nora Albertina Lacayo de Marenco, la suma 
de Siete Mil Cuatrocientos Córdobas, que 
ésta pagará en rumplimiento de este Acuer· 
do, para ser depositada en la cuenta cf ondo 
de los Ejidos de Managua• en el Banco-Na· 
clonal de Nicaragua. 

Comuniquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., ocho de junio de mil novecien· 
tos cincuenta y seis.- cAfto José Dolores Es· 
trada• .- A. SO MOZA, Presidenlt de la Re· 
pública.- Gustavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9548 
Once mañana próximo trelnt!l Ago1to corriente, 

1ubaatarásc local ute Juzgado, mitad casa solar, 
1ita barrio Guadalupe cata ciudad, teniendo en 
total diez varas frente, como cuarenta varas fondo, 
lindando: oriente, Alcides Velá1q11ez; poniente, Gan
dida Rosa Padilla; norte, calle enmedio El11 Córdo
ba de Cervantes; sur, herederos Mercedes Rulz. 

Contiene 1obrecorredor y mediagua. 
. Bue Nueve Mil Quinientos Córdobas. 

Dado juzgado 29 Civil Dl1trlto. Managua, die· 
clseis de Ago1to mil novecientos cincuenta y 1el1.
franco. H. Borgen.-Homero Sierra. 

1!1 conforme.-Managua, dieciaeis de Agosto mil 
novecientos cincuenta y sela.-Homero Sierra, 
Srlo. S. 1 

El día Domingo 26 de Agosto de 1956, a las 8 a.m., 
en la Sala de Remates de esta Oficina Principal y 
de conformidad con los artículos 12 y 13 de nuc1tra 
Ley Orgánica, ae rematarán en el mejor poator, las 
prendas de plazo vencido detallad11 a continuación, 
cuyos duei'lo1 no 111 hubieren refrendado o rescata· 
do en tiempo. 

Las penonu que quieran nacer po1tura1 en e~ta 
1ub11ta, pueden presentane y serán oídas confor
me a derecho. 

No dt la 
Boltta 

Dtscripción dt 
las prendas 

BOLETAS RENOVADAS VENCll>AS 

SP.Rlf cB• 

Bast dtl 
RÚnate 

04946 1 Cadena de plata con una agua 
marina, un brillante, once brl-
llantitoe, 15 gn <J 1,980.00 

07050 1 Cadena con medalla oro 4112 gra 26.LO 
07403 2 Anillos distintos, un par de argo· 

07436 
07454 

07490 

07558 
07571 

llitaa oro 5 grs 
Máquina de coser Smile 
Pulsera rcv. un anillo, un dije 
con piedritas y perlitas, un col
gante con piedra oro 5 1j2 gn 
Cadena rev. con medalla oro 3 
1/2 gra 
Anillo oro 14 grs 
Par de argollas, un par de cha
pu con pledru, oro.9 grs 

07572 l Cadena con medalla, un anillo 
con piedra oro 7 gra 

07588 1 Cadena con dos rev. con me ja
lla oro 1 1/4 gra 

07595 1 Cadena rcv. con medalla, una • 
cadena con 4 rev. con Cruz oro 
6·gr1 

07630 1 E1cl&Va, una gacilla con dije, un 
anillito con piedra, un r par de 
chapas oro 7 gra 

07631 1 Cadena con medalla, un par de 
chapas un SJat de chapltas con 

32.50 
390.00 

26.00 

2600 
91.00 

58.50 

45.50 

0.10 

30.00 

45.50 

piedra oro 4 1/2 grs · 26.CO • 
07632 2 Ccpillo1 de hierro para raspar 

hielo 
07636 1 Cadena 1in dije, oro 6 1/2 grs 
07638 1 Puliera de 7 monedas de 10 pe

soa mexicano• coa cadena de 
1cgurldad oro 64 gr1 

07666 1. Esclava reventada, 2 anilllto1 
oro 4 1/2 gn 

13.ro 
39.UO 

520.00 

26.00 

· Ejecución: Lula Alfonso Delgadillo, 
Ethelgive C. Valladares. • 

07686 1 Cadena con dije, 1 anillo, 1 par 
de chapu oro 11 ges 

contra 07726 1 Cadena dije de Cristo oro 5 gr1 
01732 1 Cadena con medalla un par de 

chapa1 con piedra oro 10 grs 
077!2 J Cadena con medalla, tres anillos 

dl1tlnlo1, una gacilla con dije, 

juzg1do Civil Distrito. Chlnandega, catorce Agos· 
to mil noveclentoJ clncuenti1eia.-franc:isco Melén
dez O., juez Clvil'Dlatrito.-Manuel Salva·for Guar-
dado, Srio. 3 3 

71.50 
32.50 

52.00 

. una gacllla con medalla, un par 
de chapas con piedra oro 10 grs 

N9 9556 07774 1 Anillo coa piedra, un par de cha-
65.00 

Cinco tar/Jr, veintiocho mea corriente subastaráae p11 con piedra ero 4 grs · 26 00 locar este juzgado, solar novecientas var11 cuadr·a· · 07789 Cadena oro 10 grs 65 00 das, ubicado barrio Larrcynaga, esta ciudad, lindan 07808 Pulsera con cad. de seg. oro 14 do: orlcnlc, herederos Aníbal 06m!z Argüello; po· gn 
niente, Esteban Roa; norte, Juana Ramos y juan D. 07815 Cadena con medalla, un anillo Moreira; y 1ur, Genaro Aqudor Ltra, calle comedlo. .. oro 5 1/2 gn 
lnsc:rita 9.825, tomo"IG, folio 103, asiento 5o. 07836 Cepillo, un serrucho, un formón, Ejecución: Pastor Peter1on García contra Gilber· un manera! to León Santamaría. 07839 . Cadena con medalla y un par de Cyenae poaturas legales. argollas oro 7 grs 

84.50 

. 32.50 

39.00 

45.50 
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Np de la 
Boleta las prendas ~emate boleta los prenaas RemQtl 

D1seripti611 de Base del 1 /'vp de la Dtseriprl6n dt liase dtl 

l Ca<h!nadijedeCristooro3gra ~ 10.50 08310. S Anillooro151!'rs IS 97.50 07850 
07851 1 Pulserita con cinco dijes oro 3 08321 l Eaclava con dije, un anillo oro 

gra 19.50 5 grs 
07887 l Anillo, un anillo con piedra oro 0~322 1 Anlllo con piedra oro 4 1/2 grs 

12 gn 7~ 00 08326 1 Plancha eléctrica 
07890 
07891 
07893 

07036 

07042 
07076 

07077 

Anillo oro 5 ¡r1 26 00 08331 l Cadena oro 12 gr1 
Anillo despegado 2 gr1 10.40 08153 1 Cídena, un anillito nro 5 l /2 grs 
Par de chapae, un anillo oro 5 08356 l Par de argollas golpead11 oro 4 
Rfl 26.00 grs 
Cadena rev. con medalla, una 08399 Anillito, un anlllo con piedra oro 
cadena rev. oro 8 gn 52.00 3 1/2 gr1 
Revólver nlquelado 2b0.00 08426 1 Anillo oro 12 gr1 
Pul1erita teJ. No. 8 con cad. de 08182 1 E1cuadra, un martlllo de orioja · 
seg. rev., UD anillo, un anillo del· 08487 1 Cadena dije de Criato, un par de 
peg1do oro 8 gra 45.50 chapas oro 8 gn 
Cadena con medalla, un anillo 08511 Serrucho, una caja de taladro11 

oro 15 gra 97.50 un martillo 
070i8 1 Cadena rev., un anillo, un par de 08526 Par de chapas, un prendedorcl-

chongos con piedra oro 6 gr1 30.00 to, una medalla oro 3 grs 
07980 2 l'Janchas para ropa 9.10 08537 Par de chongoa oro 4 gr1 
07981 1 Anillo oro 2 1/2 gra 10.40108574 Brocha, un marco de sierra sin 
079"2 t Cadena dije de l.ri1to oro 3 l/2 la hoja 

gre 19.50 011591 1 Cadena con dije oro 25 1ir11 
08C04 1 Antllo oro 3 itt• 19 50 ¡ 08j92 1 Cadena con dije oro 12 gr1 
08005 1 Anillo con piedra oro 5 gn 32.50 08629 2 Ourbias, 1 cercenador, 2 nava-
08009 1 E1clavita sin broche, una eacla- ju, 1 escoplo, un diablito, un 

vita, una esclava golpeada, una marco con su sierra, dos gurbiaa, 
cadena dije de Criato oro 11 grs 65 00 un aerrucho diente fino, dos es-

08 130 1 Cadena C·JD medalla oro 3 gu 10.50 cop'os biaelados 
ObOJS 1 Cadena con meJalla, una escla- 08668 Anillo, un anillo con piedra, una 

v 1 oro 10 gr1 65 00 esclavita, u11 par de palaconra, 
08046 1 Cordón rr.v. con medalla oro 13 una eaclavita broche incompleto, 

gn 65 00 un par áe chapilu con piedra 
08047 l Par de chap11 con piedras oro oro 8 1/2 grs 

3 gn 13.00 I 08701 1 Anll!o con tres brillantlto1 oro 
03048 l Manttqulllera y una bancreja de 2 1/2 gra 

vidrio 6.50 08729 1 Pulsera No. 8 con cad. de s•g. 
08049 2 P1ato1 aeco1 y un hondo 6.50 una pulaera No. 8 con medalla, 
CSOSO 1 Luna de up .. ¡o 26.W una cadena ron dijf', una cadena 

32 51) 
3250 
6500 
noo 
32.50 

26.00 

1950 
6'>00 
1300 

32.50 

10 50 
26.00 

13.01 
13000 

65.UO 

2MO 

52.00 

300.lO 

081J.3 1 Ca'.fena oro 30 grs 195 00 con dije, una caden .. con med.l-
08124 t Cadena No 8 oro 26 grs 169 LO lla, cuatro anillos oro 40 gu 260 CO 
Ot!l32 l Cadena con medalla oro 4 1/2 C8730 Pulaera No. 8 con cad. de eeg, 

ll" 32.50 oro 15 grs 
í8133 t Tijera para Cl"s'ura 9.10 ~735 Cadena cpn medalla oro 9 1/2 
08152 1 l.adena con d Je oro 6 1/2 grs ·. 39.00 grs 
08176 1 Puliera con arje, un anillo oro 08781 t::sclava rev. un par de cbap11, 

8 grs 39.00 un par de chap11 con piedra, 
08170 1 Lu•h,r•, un11 cucharita, un lene- • oro 4 grs 

do•, un cuchi11o ' ~ 6.50

1

088.04 1 Cadena dije de Cristo, un anillo 
08183 1 Anillo, un anillo desptgado, un orc> 7 grs 

anillo sin la pledrm, un anillo con · 08883 1 Par de chapas con piedra oro 2 
pitdra, una esc1avita con ocho gr1 • • 
dijes oro 12 gr1 65 00 08987 1 Ca1ena con medalla oro 2 grl 

08194 1 b1ch1vita Jl¡o, 8, oro 8 gr1 52.00 08895 1 Anillo, un par de chapu oro 4 
08197' 1 Par de rhongos con piedru oro 1 ll" . • 

2 gn 13.íO 08936 1 Cadena dije de Crl1tp maltrata-
08'03 1 Cadena dije de Crhto oro S gr1 32 50 do oro 3 gr1 . 
03219 l Vestido ele aeda nuevo 13.00 1 08C83 1 Par de argollu orco Rrl 
08244 6 Piezas para máquina de coser fl8984 t Dije de {..rlsto oro 5 1/2 gr1 

en su caja 13 00 08985 1 Cadena oro 9 grs 
08265 1 Cadtna crn dije, una gacilla con 09017 2 Anillo1, un par de ar~ollas, un 

drj", un anillo sin piedra, un ani· anillo con piedru oro 8 gn 
llo oro 17 gn 104 00 09020 Anillo oro 4 grs 

08267 1 Cordón dije de Cristo, un par de 09028 Serrucho, un ·martlllo 
chapas oro 8 grs · 65 00 

09029 0826~ 1 Plancha eléc1rica con re'g, 39.00 Par de chapas de monedat de 2 
082d4 l Pulsera No. 8 con cad. de seg. 1/2 pe101 Mex. oro 6 grs 

97.50 

6SCO 

19 50 

4-teO 

l?.80 
12.dO 

25.M 

10.20 
38 40 
32 00 
51.¿0 

51.10 
25.60 
12.tO 

44.SO 
oro 29 g•• 156.00 09030 1 Cadena dije de Cri1to oro 7 1/2 

08304 1 Cadena dije de Cri1to oro 9 1/2 gr.• · 44 80 
gn 65.00 09053 1 Cadena con dije, un anillo con 

08309 t Cordón d•je de Cri1to un anillo piedra. oro 5 gr1 
con piedra oro 9 grs 58.50 09069 l P~r de chapas ct>n piedra oro 2 

08317 l Pulaera con cad. de aeg. oro 15 1 · grs m1ltr1tad11 
gr1 65.00 09097 1 Cadena dije de Crhto, un par 

0$318 2 Parea de ehap•1 con pledru, un de patacones oro 11 gr1 
anillo con piedra, UD ani'lo con 09122 Cadena rev. con medalla, dos anl· 
yarl11 piedrita• oro 11 1/2 grs 65,00 1101 oro S gn 

25.60 

12.80 

64.00 

32.00 

. -
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2042 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Np de la 
Boleta 

Dtscripcidn de 
las prendas 

Base del fli9 de la Descripcióu de 
Remate Boleta las prendas 

Remate 
Base del 

09123 J 

09144 

Esclava, un11 esclava rev., un par 
de chapas oro 6 1/2 grs <i 
Cadena dije de Cri1to oro 3 1/2 gra .. 

• BoLETAS SIN ReNOVAR VENCIDAS 
SfRIE •J• 
56394 . 1 Mantel calado 
57849 1 Anillo con un brillante oro 2 gra 
5'/993 2 Sábanu, 3 yd1 de seda, 3 yd1 de 

villel1 1 2 1/2 yd1 de 11:énero de 
algodón, 3 yd1 de seda 

58814 1 Par de ugollu oro 4 grs 
~93(1 4 Vds de jeray, un foco para ba-

tería 
059703 1 Corbertor y dos fundlS 
059705 1 1/3 yd1 de gabardina · 
059707 3 Vds de seda, un pantalón de 

dril blanco 
059725 J Cadena con medalla golpeada, 

un anillo con aoldadura oro 4 grs 
059759 J Cadena con dije, una wedalla, 

un dije 1in la ergolla oro 4 gra 
05Q794 1 Pulstra No. 81 con cad. de 1tg. 

y dije oro 15 grs 
051812 1 Veatído de villela 
059852 1 Par de patacone11 un anillito 

golpeado oro 1 gr . 
059892 1 Cadena con medalla golpeada, 

un par de cha pu oro 5 gu 
059900 2 Panas enlozadas distintos lama. ños 
059927 1 Par de chapas con piedra, un 

anillo con piedra oro 2 gra 
059936 J Vestido de seda 
059940 1 Cadena dije de Cristo golpeado 

010 14 gn . 
059964 2 Corles de etamina de 3 yd1 e/u, 

2 3/4 yd1 de género de algodón, 
3 yds de seda 
Sopera de porcelana 060002 1 

060009 1 
060032 1 

' adena dije de Cristo oro 6 grs 
Prendedor, un dije con piedra, 
oro 21 grs 

060035 1 Cobertor _ 
060091 1 Cadena tfij • de Crhlo, un par de 

patacones oro 16 gr1 
Oó0094 2 Pares de chapas con piedra oro 

1 1/2grs 
~- 06010l 1 Cordón rev. oro 2 grs 

060110 1 Anillo con piedra oro 1 1/2 gu 
060153 1 Esclava rev.¡ una cadena rev., una 

cadena broche Incompleto, un 
par de chapas con piedra, un 
anillito, uria pulsera, un broche 
oro JO gra '• 

060154 1 Pantalón de dril 
060155 3 Vds de género de algodón 
060198 2 Planchas para ropa 
060211 1 Par de chapas golpeadas oro 2 

J/4 gre 
060235 2 Sábanas 
060237 1 Dije de mo'>cda de 5 dólares oro 

10 grs · 
060257 1 Anillo con piedraa oro 14 gra 
060265 3 Vda de seda 
060780-'l Cadena oro 4 grs 
060293 1 Cadena con medalla, un par de 

chapas de monedita imperio 
mexicano oro 4 gu 

060298 1 Pana y doa platos ·;,. 
060309 1 l adena con medalla oro 3 grs • 
060315 t. Anillo con moneda oro 3 gr• 
050318 3 Vd1 de crespón de acda, 2 1/2 

yds de crespón falla, 4 yda de 
poplrn 

060332 1 Tijera de piqueai: tela 

/ 

060333 3 Cobertores y aei1 fundas dlstin-. 38.40 taa, una porra de aluminio <i 
19.20 

060335 1 Cadena dije de Cristo golpeada 
oro 5 grs 

060338 1 Esclava oro 5C gr1 
060402 2 Planchas dlstintaa 
060403 1 Cadena con medalla oro 2 gn 
060417 1 Cadena con medalla oro 2 gr1 

26 40 060443 1 C11dena dije de Cristo oro 6 gu 
65.00 060506 1 Anillo oro 2 grs 

060547 ·2 Cortes de seda distintos de 3 yd1 
e/u, 3 yds de género de algodón 52 00 060553 1 Cordón rev. dije de Cristo, un 26.00 par de argollaa .oro 12 grs 

060570 J Cordón, un 'par de chapas oro· 26.00 11 grt 
19.50 060576 2 Cucharas, un cucharón majador 13.00 de papas 

060579 3 Vds de género de algodón, 3 yds 15.60 de género 
060594 1 Par de chapas con piedra, un 26.00 \ par de chapas de moneditas gua· 

26.00 
temaltecas, 6 gn oro, una pluma 
fuente y un lapiccre marca Par-
ker,51- . 

65.00 060634 2 Corlee de seda de 3 yd1 c/u 1 
9.JO 1/2 yd1 de tela de combinación 

060ó67 1 Esclava No. 8 con ca". de seg., • 6.50 un anillo con piedra oro 10 grs 
060672 1 Cadena dije de Cristo oro 5 grs 32,50 060699 1 Cadena con dije oro 4 grs 
060706 1 Pulsera con dije oro 2 grs 

13.00 060711 2 ºarce de chapas con piedra, una 
medalla, una gaci111 con medalla, 13.00 una gacilla con dije oro 5 1/2 gos 

13.00 060715 1 Radio fallándole. una perilla 
' marca Caprhanl 

65.00 060738 1 Cordón dije de Cristo oro 19 gra 
060739 3 Vds de crcepón -. . 
060773 1 Cobertor 

26.00 060788 1 Par de zapatos 
13.00 060793 1 Anillo de chapa 12 1/2 gr1 
39.00 060810 t Oarlopfn, un formón, un sar

gento 
65 00 060834 3 Vds de género 
10.40 060841 1 Anillo con piedra 3 1/2 grs oro 

060892 2 Anillos distintos 5 gr1 
65.00 060893 1 Par de zapatos para mujer 

oo0919 1 Tedy, una cami1ita 
9.10 060937 1 Cuchara para albañilerfa 

13 00 060955 3 Vd1 de género, 3 yds de dos tan-
10.40 tos de 1eda, 3 1/2 yds de género 

de algodón 
060957 1 Cadena con medalla oro ó grs 
060990 1 Anillo con piedra 4 gra 
060994 1 Cadena dije de Cristo oro 6 1/2 52.00 grs 

15.60 061017 3 Vds de género de algodón, 3 yds 6.50 de Jafetán 
6.50 061035 1 Par de chapas golpeada con pie· 

1300 
26.00 061046 1 
6s.oo 061053 1 
6500 
1040 
26.00 

drltas, un par de chap11 oro 3 
filrl 
Par de zapatos para varón 
Cordón rev. dije de Cristo, con 
piedrit11 carbón, una cadena sin 
broche, un par de chapu de mo-
nedita imperio mexicano, una 
cadena dije golpeado oro 14 gra 

061071 1 Cadena tejido No, 8. dije de Cri•· 
to oro 15 gra ' 

26.00 Ó61075 J Par de chapaa, un anillo, un anl· 10.40 llo con piedra oro 7 gn · 
19.50 061095 3 Vds de seda, una llave crece . 1950 

061097 1 Par de chapll con piedras oro 
· 4 grs • 

45.50 061133 1 Cordón con dije oro 9 gr1 
13.00 06111S 3 Vds de lino, 3 3/4 yds de villela 

52.00 

32.50 
260.00 

6.50 
13.00 
1300 
39.00 
13.00 

26.00 

65.00 

65.00. 

10.40 

15.60 

13000 

23.40 

65.00 
32.50 
26.00 
13.0() 

2600 

130 00 
117 00 

10.40 
1300 
15.60 
(>5.00 

45.50 
6.50 

26.00 
32.50 
1300 
19 JO 
5.20 

39.00 
39.00 
2600 

39.00 

19.50., 

19.50 
13.00 

f>S.00 

65.00 

45.50 
15.60 

26.00 
52.CO ~ 
23.40 
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LK GACETA-DIARIO OFICIAL 

' Np de la Descripción d1 Base del Np de la 
Bolt ta las prendas Remate Boleta 

Descripcidn de 
las prendas 

061144 1 Anillo con dije golpeado, un par chapas de moneditas, un anillo 

2043 

Base del 
Remate 

de.chapas con piedrita oro 2 grs ~ 13.00 oro 39 gn * 260.00 

19.50 
26.00 
10.40 
65.00 

061162 3 Yd1 de seda, una combinación 
rosada 

061222 1 1/3 yds de 1harking · 
061223 1 Plancha marca General Electric 
061227 2 Cortes de tafetán de 3 yds c/u, 

3 yda de seda 
061230 1 Taladro 
061243 1 Pulsera oro 18 grs 

·061249 1 Anillo, un par de argollas' oro 3 
1/2 grs 

061303 1 1/3 yd1 de casimir, 3 yds de ga-
bardina , 

1 061311 1 Par de argol111 golpeadu oro-4 
gr11 · 

. 061327 1 Cadena dije de Cristo golpeado, 
un dije de Cruz golpeada oro 
12 grs , 

061358 1 Pulsera oro 10 grs 
061363 1 Anillo oro 11/2 grs 
061366 1 Cadena dije de Cruz golpeada 

oro 2 grs 
061368 1 Pulnra rev, oro 6 grs 
061372 1 Pulsera No. 8 con cad. de seg. 

dije de moneda de dos y medio 
pesos mexicanos oro 32 grs 

061394 1 Esclava oro <t grs 
061405 1 Sweter de lana 
061443 2 Cortes de c1&imir de 1 1/2 yds 

e/u, 1 1/3 yd1 gabardina 
061446 2 Cobertorea diatintos 
061448 2 Cortes de 1eda distintos, 3 yds 

1 de imitación de lino 
061465 1 Pantalón de casimir inglés 
061468 3 Planchas distintas 
061490 3 Vds de lino 
061491 3 1/2 yds de dril 
061497 3 Vds de tafetán -
061503 1 Cámara 
061505 1 Cámara marca Kodak 
C61506 1 Cadena con medalla oro 11 grs 
061507 1 Cámara fotográfica marca Ansco 
061508 1 Cámara marca Anaco 
061511 l PNra, una cafetera, un pichel de 

vidrio -
061512 1 Pulsera No. 8, c;on cad. de seg. 

y medalla oro 18 grs 
061513 1 Cadena dije de Cristo oro 7 grs 
061514 1 Anillo, un par de argollu, uri 

anillo con piedra maltratada oro 
9 grs 

061515 1 Máquina de coser marca Landera 
061516 1 Cartera de cuero de ternero 
061518 1 1/2 yd1 c1&imir in2lé1, 2 1/2 yds 

de dril, 1 1/2 yds de cái'lamo 
crema 

061566 1 Chaqueta de cuero 
061580 1 ReloJ marca Novtlty para varón 
061586 1 Anillo oro l 1/2 grs 
061601 1 Azuela sin mango 
061622 3 Vds de género de algodón 
061628 1 Eacuadra de hierro 
061629 2 Planchae di1tinla1 
061642 1 Máquina de coeer marca Singer 
061670 1 Plancha eléctrica marca Cloer 
061693 2 3/4 yd1 de género de al2odón 
061711 1 Ariillo, un par de chapa1, 6 gra 
061725 l Corte de lona . 
061745 1 Revólver 
061748 1 Revólver 
061772 1 Cadena dije con piedra oro 3 gr11 
061791 1 Eaclava No. 8, un anillo oro 6 grs 
061794 1 Collar broche Incompleto, una 

cad. rev. con medalla, una eacla· 
va, un· anillo con piedra, 2 pare. 
de chapu con piedras, 1 par de 

061856 3 Vds de crespón de seda, 3 yds 
26.00 de género de algodón 
19.50 li6'891 1 Par de argollas oro 4 gra 
32.50 061898 1 Anillo oro 1 1/2 grs 

4550 
13.00 

130.00 

061905 1 Eaclava No. 8 orq 13 grs 
061918 1 Pantalón, un cobertor, 1 1/2 yd1 

de gabardina, 3 yda de crespón 
de seda 

061937 l Cadena con medalla oro 9 grs 
26.00 061938 1 1/3 yd• de pafio 

061946 1 Anillo oro 5 1/2 grs 
32.50 061985 1 Porra, una tijera 

061992 1 Anillo oro 9 1/2 gn 
26.00 062005 1 Cadena con medalla, un anillo, 

un anillo con piedra, con solda
dura oro 12 gn 

062031 1 Serrucho, un cepillo de hierro~. 
un de1armador 

,65.00 
45.50 
9.10 062039 1 Pulsera con cad. de seg. 10 gr1 

062061 1 Berbiqur con 1ei1 broqultu 
13.00 0620ó7 1 Pulsera No. 8 con cad. de 1eg. 
39.00 oro 9 g11 

130.00 
26.00 
1300 

062082 1 VioUn en su estuche 
062100 1 Par de argol11& con piedra, un 

anillo con soldadura oro 8 gra 
062114 1 Cadena con medalla· golpeada, 

un anillo con piedra oro 4 1/2 
grs 

65.00 062119 1 fustán de nylon 
52.00 062127 2 Porras enlozad1& 

3:!.50 
71.50 
10.40 
19.50 
13.00 
13.00 
52.00 
13.00 
65.00 
52.00 
52.00 

26.00 

062140 3 Vds de aeda, 1 1/2 yds de tafetán 
062187 1 Pul1era con cad. de seg. oro 25 

grs 
062189 1 Cadena rev. con medalla gol

peada, un par de chap1&1 trea 
anillos oro 7 gr1 

062212 1 Cadena dije de Crilio oro 7 grs 
062214 1 Cadena dije de Cristo, nna ca-
, dcna con medalla oro 8 gn 

062216 2 Cortes de género de algodó!J dls
. tintos de 3 yds c/u 

062229 1 Anillo oro 4 gn 
062230 1 Cadena rev. con dije de celuloi

de enc1&quillado de oro 3 grs 
062231 1 Cadena dije de Cristo, un par de 

• 78.00 argollu oro lll gu 
45.50 0j2265 1 Cepillo de hierro, un taladro, un 

1 · marlillo de oreja, un formón 
1062267 3 Vds de pana 

58 50 I 062271 1 Anillo con piedra, un par de 
455.00 chapa• oro 4 1¡2 grs · 

19.50 062286 3 Yd1 de 1eda, una tijera niquela-_ 

1 
da para costura 

1 
C62289 1 Vestido de casimir saco y pan-

65 00 talón 
65.00 062290 2 Sombrero• de pelo dl1tinto1 
52.00 062317 1 Taladro. eléctrico marca Stanley 
10 40 062359 1 Vestido de tafetán con punto 
13.00 '062397 1 Pulsera No. 8 oro 15 grs 
. 9 10 062398 1 Par de chapH de monedltu, do1 
6.50 pares de chapas con piedritas 
6.~o oro 6 grs . 

585.00 062410 1 Anillo con piedra, un anlllo oro 
26.00 6 gra 
6.50 062412 2 Vds villel1, 1 3/4 yds de seda, 2 

39.00 1/3 yds de seda 
19.50 062417 1 Plancha eléctrica marca Durabilt 

130.00 con reg. 
325_

00 
062424 1 Pulsera con cad. de aeg: oro 13 

gn 
19 50 062425 1 Esclava No. 8 oro 5 gu 
39 00 Q62440 1 falda, un vestido 

062470 1 1/2 yds de gabardina 
002517 1 Soguilla rev. con dije, una cade

na rev., una corona para unto, 
4 anillitos oro 11 gra 

78.00 
5200 
19:50 
32.50 
13.00 
58.50 

65.00 

39.00 
6500 1 1 
13.00 

5850 
65.00 

39.00 

26.00 
13.00 
39.00 
19.50 

65.00 

5200 
45.50 

52.00 

15.60 
2600 

19.50 

65.00 

39.00 
26.00 

26.00 

1950 

117.00 
19.50 
65.00 
10.40 
65.00 

39.00 

39.oo· 

1560 

39.00 

65.00 
32'60 
15.60 
13.00 

52.(Q 
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2044 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 d1 ia be.otripcioli de 
Boleta las prendas 

/Ja$t del Np de lo 
kemat~ Boleto 

Descrlpclon d1 
la& prtndas 

Rase del 
Remat1 

062520 1 Dije golpudo, un par de cha-
p11 oro J J/2 rzr1 <S 

062552 J Plancha eléctrica con reg. de 
c~"T"or 

(16'15'13 3 Vds de género de algodón 
Ofi2!!62 J Anillo con so'dadura oro 5 gr1 
(62582 J Srrrucho. una pren111 de arco, 

un tthrtillo de orl!j11 una e1cua
dra de pall!tóri . 

(1626'23 5 Vda de organdí 
C6'.;.624 J Cadena rev. con medalla oro 2 

jlrl 
062631 J Pulser1 No. 8, con cad. de aeg. 

oro 8 gr1 
062637 2 1 ortet de villela de 3 yd1 e/u, 

dht1nto11 ~ yd1 de crespón de 
ieda-

062640 1 Pul1t•r1 No. 8, con cad. de seg, 
o•o 32 ¡zr1 

062641 1 Par de chap11 oro 2 1/2 gr• 
062653 1 Ouillamen de hierro marca Stan· 

tev 
06?6';4 1 PttndPdor rró 4 1/2 gl'I 
On2f60 1 ' ocina de g11 
062668 1 Par de chapu de monedit1SJoro 

1 1 /'). ¡zrs 
06'2710 ~ V 11 de género de algodón 
062714 ~ 3 4 yd1 de género de algodón, 

una 1ában1 de manta 
C62751 1 Cadena con medalla oro 1 gr1 
062775 1 Pnl•er1 No. 8 con cadena de seg. 

v d;jr gc>lpeado oro 15 grs 
062818 3 Vd' de &e ·a 
0028~'i 1 Máquina de cower Sin11er 
0'>2~87 J Anillo ron piedra oro 2 grs 
002903 3 Vds de género de algodón 
062920 1 Cordón d je de Cri&to golpeada 

oro 10 gra 
06'29";6 1 Anillo con soldadun oro 2 gn 
062942 1 Cadena con medalla oro 11 1/2 

jlrl 
062057 1 .Anillo con piedra oro 2 1/2 gn 
06'2Q60 3 Vda de vlllela 
061962 1 Par de zapato• para mujer 
062.J71 1 Cad,.na dije de Crhto golpeado, 

un anillo oro 5 gra 
r62QF2 1 Porra con una cucadura 
062993 1 D•je •e Crt1to, un pu de argo-• 

llo11ea oro 5 gra 
063024 2 Corle1 de dril de 3 yd1 c/u dia-

tlntos colores, un cobertor 
l"fi3028 2 Planchaa 
063040 t Par de 1r¡?C1l111 oro 3 gr& 
063112 3 Vds de arda, 3 y a de género 

11qrdado1 3 yds de punto nylon 
063137 1 Vrst:do 
063147 2 Planchas 
003153 1 Cadena dije de Cristo izolpeado, 

una Clldena rev. dije de < risto, 
un anillo. un par de chapas con 
pirdra oro 9 gr1 · 

093163 1 Val•jín cuero de vaca 
063164 1 r.haqueta 
06316~ 4 \'d1 de izénero · 
063169 2 1/2 yd1 de viUela, 3 yd1 de géne· 

ro de algodón 
061170 3 Vdsdeseda 
063176 t Oulop(n, un tal1dro1 un formón, 

un martillo, un1 escu1dra de 
hierro 

063184 t Anillo con piedra oro 2 gra 
O 3 · 69 2 fu1tanea de aeda 
063.!04 1 Par de chapas golpeada1 1 con 

piedru, oro 4 grs 
063217 2 Escoplos, dos dnarmadore1, do1 

brocaa, un cincel, un martillo de 
oreja 

063233 1 Anillo despegadCl, oro 1 1/2 grs 

063236 2 Pare. de t1p1to1 para nlfta * 1920 9.10 063249 1 Anillo oro 2 grl 
061257 2 Serrutho•, un serrucho cola de 

1280 

3250 
fi.50 061265 1 

32.50 

zorro 
Eaclava No. 8, una cadena con 
dije un p11r de argollltas ¡olpea· 
du oro 12 gn 

12.80 

. 1 
64.00 

063268 1 Cadena dije de Cristo golpeada 
12.~0 oro 7 gn 
19.SO 0()"1270 1 Cordón dije de Cristo oro to llrt 

063276 1 Huhit11 un formón una escua-

4!.80 
M.LO 

13.CO dra de paletón 
063333 1 C1dena, un p1r de cbongoa oro 

25()()1 3 llrB 
061364 2 Plancha• 

. 061~66 1 Abanico jiratorfn marca Robin1 
26 00 I 063388 1 E1clav11, un anillo, un anlllo con 

1024 

10.20 
640 

117.00 

. i>'edra oro 7 izn 
130 00 063413 3 Vd~ de género de algodón, un te 

44.80 

6.40 19.50 · nedor 

19:50 
2600 

063415 4 Cortea de '!'énero de algodón de 
tre1 yda c/u 25.60 

2600 CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAlt 

13.00 
6.40 

15.36 
e.96 

6Ul0 
10 24 

51200 
12.80 
6.40 

64.00 
12.80 

6400 
15.36 
6.40 

10.24 

32.00 
2560 

3200 

32.00 
7.68 

· 19.20 

3200 
1280 
7.68 

3840 
19.20 
6400 
10.24 

1024 
12.80 

4480 
12.80 
1280 

25. 

896 
8,96 

Oficina Prlnclpal.-Managua 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9227 

Bl'rta CC'fpa de Solí•. 1ollcita titulo 111riJPfnrlo, 10• 
lar urbano en esta Villa, con do1 ca.as de h•j1,, mi
de una nueve v1ra1 largo: por cuatro v11rits di' an
cho, ron 1u corredor, v otra de sel1 y ml'dl11 largl", 
por cinco var11 de ancho, con dos rorredores. mon· 
tado1 1obre horcones, forradu con tablH, y un PO· 
zo de •gua potable, y tlene Ju sijl?Uil'nte• mtdid11 
v Jlndtro1: norte, treinta y cuatro varas c-on el r(o 
Tlpifapa, callr enml'dlo; 1ur, treinta v tre1 varu, 
predio de Andrea Valle•; orlentr, trPlnta V ocho va
raa con 1ol1r y casa de Oull'ermo ~tunda: y occ:I· 
dente, veintinueve varar, con 1olar y ca11 de Josefa 
Roj-1. . 

Oponerae legalmente. · 
juzgado local Civil. Tipttapa dieclaeh de jnlla 

de mil noveriento• cinc:u,nta y ,efs. Ln tres dl' la 
tarde.-Bernabé Ouerrero.-Alejandro Pdh. Srio. 

3 3 

N9 9110 
José Salomé Chavarrf11, aollcit" titulo 11up'-to•lo 

1o'ar urbano 1itu1do La Pnl'bh, juria1icción Riv11, 
limitado: oriente, S111am1 z,mora, calle en,,,edio, 
poniente, Luisa Peila; norte, Francisco Co1té1; sur, 
franci1co BPjar1no. 

Oposición término ltg•I. 
Secretarla Juzg1do Local Civil. Riv1•1 v~intlnue· 

ve Junio mil noveclento1 cincuenta y seis. -O. Oar· 
da M. . 3 3 

- N9 9114 
Hellodora Oarda Ampié, 1oltclta trtulo rnp'etn

rio finca urban• situada Veracruz, uta ciudad, trein 
ta y do1 varaa de frente, por treinta v tres de fondo, 
limitada: oriente, José Marfa Ouliérre1; poniente, 
Rómulo Cerda; norte, Luis Quintero, calle; 1ur1 Mo
desto zú,,iiza. 

Citado Síndico. . 
Quien p~etenda derecho, opóngase término legal. 
ju1gado Local Civil. Maaatepe, dieci1ei1 Marzo 

mil novPciento1 cincuenta y seis.-P. L. Ramlrez.-
Carloa B. Ruiz C., Srlo. 3 3 

· N9 9121 . 
Margarita Martlnez, 101iclta tftulo 1upletorlo fin· · 

ca r&istica San José, esta juri1díccló'J, adquirida Pall• 
la Martlaez, forma triangular, limitado: ponil'nte, 
cuarenta y tri;• var11, terreno comunal San José¡ 
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norte. cuarenta y una varas, Vlctor Manuel López, 
camino; aur, cuarenta y trea varas Jorge López, ca· 
mina. 

Citado Síndico, Repruentante fisco. 
l pónganse término legal. 
Juzgado Local Uvil. Masatepe, tres Julio mil no 

vecientos cincuenta y sei1.-F. L. Ramfrez.-Carlos 
B. Ruiz O., Srio. 3 3 

N9 9090 
Santl1go Carraseo, Mnrra, pide trtulo suplet<1rio 

pr pieded Buena V.sta, aqu'ella jurisdicción, treinta 
manzan11 utensión, cultivadH cuatro con trea mil 
cafeto•; una manzQna huerta guineos; cuatro manza 
nas empatll!das zacate ¡tuinea, resto terrreno huata·· 
lea; hay dentro casa habitación, cercas alambre, 
madera y naturale•, con estos linJero•: norte, pro. 
piedad ae Rafael Altamirano; sur, propiedad de Jo-
1é Sandt val¡ oriente, propiedad Félix Palacioa; OC· 
cldente¡ propiedad 1-'fo Marfn. 

Valórala un mil córdobas. . . 
Quien tenga derecho opóngase: término legal. 
D•do Juzgado Civil Dhtruo. Ocotal, veintidós 

junio, mil noveclento• cincuenta y stl1 -Julio C • 
Madrigal -J. l .. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. jarqufn C., Srio. 3 3 

· ., N9 9276 
Julia Hurtado Abarca, unión Hilda Hurtado A· 

barca de l orres, José, Humberto, Ernesto, Carmeli· 
ta, francisco, Ju11n de la Cruz, José Antonio, Julio y 
Maria Lastenia Ramfrez Hurt1do, solicitan título 
supletorio finca urbana esta ciudad, limitada: oricn· 
te, niilaa Aba•ca; poniente, Mélida Hurtado, Carlos 
Hurtado y Eisa Hurtado; norte, cálle; sur, José del 
Carmen Muñoz. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado t.i-;11 Distrito. Riv11, velntiu· 

no Tulio mil noveclento1 cincuentl11els.-Molsé1 S. 
e~~ 33 

N9 9277 . 
Marco1 june1, solicita título supletorio finca rús· 

tica jurisdicción Cárdenas, tres manzanu y media, 
limitada¡ oriente, playa del Oran Lago; ponlentl', 
norte, sur, La flor de francisco Quintanilla Brenes. 

Oponer,e lrga•mentc. 
Secretarfa Juz11ada Civil Distrito. Rivai, velntiu 

n~ julio mil novecientos cinc'!entlsels. -Moisés S. 
COie. . .3. 3 

No 9278 
Luis Sandlno Ouadamu1, solicita tftul~ supletorio 

finca urbana jurisdicción Buenos Aires, doscientas 
tre nta varas por cien, limitada: oriente, María 
Franciaca Camacho, Dolores Hurtado; poniente, sur, 
Altjandro Estrella¡ norte, Calle Real. 

Oponerse legalmente. 
Secrctarfa juzgado Civil Didrito. Rivas, vcintiu· 

no julio mil novecientos cincuentisels.-Moisés S. 
Cole. · · 3 3 

N9 9279 . 
Nlcolau juárez de S•lva, solicita título 1upletorio 

finca urbana, jurisdicción Tola, cuarentiuna y me· 
día varu por treinta, llmit1da: oriente, Albegunda 
Bricrilo; poniente, norte, c::Ue; sur, solicitante. 

Oponerse 1 ga'mcnte. 
Secretaría juzgado ( ivil Distrito. Rlvu, veinte 

Julio mil nuveclentos cl::cuentiscls.-Moisés S. Cole . 
33 . 

N9 9280 
M•rtrn jcrPmfas Dávila, solicita título supletorio 

predio~: Sit "San Migurl -'rquín, esta jurisdicción, 
el primero El Ro•ario, lindante: oriente, Eriuldo 
flávi a y Martín Jeremfas Dávila;. occidente, Maca· 
rlo Oarda; norte, Rita Rugama; sur, Leopoldo Me· 
jfa, camin,.., enmed10. Segundo: La f1or, li!'dante: 
oriente, Herminia Dávila, camino enmed10; sur, 

Leandro Dávlla; norte, Lino Dávil•; poniente, Lean· 
dro Dávlla. Tercer predio, Monte Verde, fin 1ante: 
oriente, Plácido Dávila; occidente, Julián Vald1vi•; 
norte, Plácido Dávila, camino comedio; sur, i'ablo 
Caatillo. 

Oposición término. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, diez y ocho 

julio mil novecientos cincuentisei•.-:-Amadeo Pi· 
ncda C.-0. Tórrez O., Srio. · 3 3 

No 90SS 
Hariberto Herrera, Sán Fernando, pide título su· 

pletorio propiedad •Los Cedros• en Las Camd•as, 
aquella jurisdicción, cincuenta hectáreas extensión, 
cultivadas quince manzanas once mil cafetos cose· 
ch',.ros; quince manzanu huatalea; quince de es· 
combros; resto, mobtaña; limitado t .. do: norte, pro· 
piedades Dimas Rod•íguez y L.onstantrno Herrera; 
sur, propiedades joaquin Matute y Esteban urbina; 
oriente, propiedad francisco Herrera; occidente, 
propiedad Esteban Salinas. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase térmi110 legal, 
Dado juzgado Uvil D11trho. Ucotal, dieciocho 

junio mil novecientos cincucntisels. - Julio C. Ma·. 
drigal.- J. L. jarqufn C., Sri o. 

ts conforme.-j. L. Jarquín C., Srlo. 3 3 

N9 9087 
Marcoi Outiérrcz, pide título supletorio casa y 

solar barrio Las Brisas, esta ciudad, siendo casa pa• 
redes taquezal, tejas barro, callón, una pina; solar 
mide tremtitrés varas cuadro, cercado madera, lin·. 
dando todo: norte, propiedad Esteban Albir¡ sur y 
occidente, prop'edad Carlos Oadea; oriente, propie· 
dad Carlos Lalderón. 

Valóralos un mil córdobas. _ · 
Quien tenga derecho, opóngase término lrgal. 
lJado juzgado Civil Distrito. Ocotal, dieci cho 

Junio mil novecientos cincuentiseis.-Jullo C. Ma· 
drigal.-J. L. jarqufn C., Srio. · 

ta conforme.-J. L. jarqufn C., Srio. 3 3 

N9 9082 
Caslmiro Centeno, solicita Utulo suplttorio si; 

guicntes bienes ubicados sitio Tomabú, esta jurls· 
dicción. a)-«.:an y solar lindant,.: oriPDtf', 1uc!· 
sión Oregorlo Centeno; occidente, Tomás Sá"C'hez¡ 
norte, fldel Reyes; sur, Andrés Zea. b)-Huerta 
ll'il manzanaa, limitada: oriente .t::ncarnación Zra; 
occidente, Mateo Cruz; norte, f'idel Heyc•; •ur To· 
más Sáncbez. c)-Lcrramiento diez manzanas, lin· 
dante: ·Qriente, Vicente Maircna; occidente, Marceli· 
no Centeno; norte, Estanhlao Montenegro; sur Ma· 
tco Cruz. d)-Huerta cinco manzanas, limitada: 
oriente, Ladislao Malina; occidente, Marcelino <.en· 
teno; norte, Vicente Mairena; sur, Miguel Centeno. 

Valóranse estos Inmuebles en co11junto1 un mil 
quinientos córdobas. 

Oyese oposición término l"'gal. 
Dado juzgado Civil derDistrito. fsteU, veintitrés 

junio mil novecientos cincuendacis.-0. Gutiérrcz. 
-Calixto Outlérrez B., Srio. 3 3 

N9 9081 
Octavio Oómez florea, solicita Utulo surl •torio 

de lote terreno cuarenta manzanas, ubicado comar· 
ca Pedernal, esta jurisdicción, tcrr"no propfo, linda:. 
oriente, fdu¡trdo Sandoval, Joaquín llamfrcz, Ma· 
nuel Salvador Ouer ero, Serapio flore•, Nlcolb 
Ramírez, camino por medio¡ occidente, Rita Olivar, 
Josefa Oómez: norte, Apolinar Sequc:ira· sur, Car=
mela Lira, Josefa Bravo. ' -

Intervino Síndico y f'isco. 
Juzgado Local. San Lorenzo, cinco en Abril de 

mil novecientos cincuenta y seis.-Ailo José Uolo· 
res E1trada-Alf. A. Cortés-Hermeneglldo flo-
res V. Srlo. 3 3 

\ 4 
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No 8907 
Ana Díaz, solicita tftÚlo supletorio lotecito ferre· 

no en San Silvestre, esta jurisdicción, cultivado cha· 
güite, media manzana extensión, si~uientes linde· 
ros: oriente, Mariano Caatillo; poniente, Casimiro 
Barrios; norte, Virginia flores;-eur, Lui1a Barrios. 

Quian se crea con derecho, opóngase término le· 
gal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia., siete de 
Junio mil novecientos cincuentiseis.-1.uis Pérez 
Santos.-Juez Local Civil-Gabriel Mejía, Srio. 

Es conforme.-Gabriel Mejía, Srio; 3 3 

N9 8901 
francisco Díaz, solicita título suplelerio urbana, 

Totogalpa, casa y aolar: oriente, Reinaldo López; 
occidente, calle de por medio y casa de Concepción 
Corrales; norte, casa de Coronado López; sur, casa 
de Felipe Sosa • 

Opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, junio ocho mil 

novecientos cincuentlsels.'-C. Narváez López.-Ma. 
Teresa Ponce R., Sría. 

Es-conforme.-Ma. Teresa: Ponce R., Sria. 
' 3 3 

·1 

No 8899 
Juan francisco Cutró, solicita título supletorio 

terreno propio, de cinco manzanas, lindante: orien· 
te, camino real a Cerro Pelón; occidente, carretera 
a Jinotega; norte, Cerro Prlón, carretera a Turna en 
medio; y sur, río quebrada Molás. Esta finca la ad· 
qui rió de Vicente .Zeledón, ·quien no le otorgó es

'critnra, y fue el antecesor Luis Vega. 
Oponerse legalmente.-

. Juzgado Local Civil. Matagalpa, catorce de Ju· 
nio de mil novecientos cincuentiseis.-f. Oonláln 
Granera-Juez Local Civil.-C. A. Hernández, Srio. 

' 3 3 
.... 

N9,9324 
Miguel Vílchez Herrc.a, jalapa, 1olicila título su

pletorio propiedad rústica llamada La Soledad, de 
cien hecáreas extensión, ubicada lugar El Carrizal, 
c1~1tivada con cafeto1, guineoa, resto terreno huata
lea y monte para café, debidamente acotado, lindan 
te: norte, Rodolfo Cardenal¡ sur, froilán Alv-iez; 
oriente, juan Arriola; occidente, Miguel Aguilar y 
juan Díaz, de una ca1a paredes taquezal, ubicada 
Valle Las Maria., jurisdicción jalapa, mi~e cinco 
varaa y media Jargo, por cuatro ancho, lindante: 
norte, Chano Guillén; 1ur, Juan Arriola; oriente, pre 
dio de 101 Cardenal; occidente, el de Chano Guillén 
y Miguel Aguilar. 
· Valóralo1 mll -córdobu. 

Opo1icione1 término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diecinueve 

Abril mil ,novecientos cincuenta y seis.-Julio C. 
Madrigal.-J. Rafael Solía J., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Srio. 3 "2 

N9 9422 
Salomé López, solicita título supletorio lote terre· 

no Pueblo Mateare, de cuarenta var11 en cuadro, 
con mediaguas seis varaí, linda: oriente, Josefa No
guera; occidente, Juan López; norte, Pablo Silva; 
sur, Alejo Zamora. 

Quien opóngaae hágalo término legal. 
Dado Juzgado 29 Civil Di1trito. Managua, vein

tiocho Julio mil noveciento1 cincuenta ytaels.-Tbel 
ma Sánchez O. · . . . 3 2 ' 

1 · N9 9421 
Salomé López, 101icita titulo supletorio lote Lo

merías Mateare, catorce manzanu extensión, linda: 
oriente, Rogerio Martrnez y juan López; occidente, 
Mercedes Molinarea¡ norte, Niela Oron¡ 11ur, Cristó-
bal Acuih. · 

Quien opóngase hágalo término legal. 

/ 

Dado juzgado 29 Civil Distrito. Managua, vein
tiocho Julio lflil novecientos cincuentiseia. -Thelma 
Sánchez G. 3 2 

N9 9391 
fabian Conlreras, 1olic1ta título supletorio lote 

terreno ejidal ocho manzan 11 extensión, cercado 
alambre, conteniendo casa techo trju, paredes em
barro, potrero y rastrojos, siguientes linderos: orlen· 
te, Ramón Mairena, Hip:Slito flores, francisca Con 
treras¡ poniente, franci•ca Contr:ras, camino enme· 
dio; y sur, Celina vlud·a de Morales, camino en 
medio . 
· Opóngase término legal. 

juzgadci Local Civil. Esqulpulas, veintitrés de 
julio Je mil' novecientos cincuenta y seis.-Enriqne 
Molina M -Rafae1 Castilblanco B., Srlo. 3 2 

.... 
N9 CJ388 

Leoncia Blandón, domicilio Condega, presentóse 
este juzgado aolicitando Ululo supletorio predio 
urbano ubicado pueblo Condega, casa y aolar, lin
dante: oriente; Humberto Zeledón¡ occidente, Ma
nuel Ubau, calle enmedio; norte, filemón Molina¡ 
sur, Susana Hernández. 

Eatímalo mil córdobas . 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Diltrlto. Estelí, doce meri

dianas veintisiete julio mil novecientos cincuenta y 
sei1.-C1lixto Outiérrez B., Srio. 3 2 

/ • N9 8916 
Nicolá1 Vásquez López, solicita título supletorio 

finca rústico Somotillo, de veinte manzanas; cons· 
trucción casa doce varas frente c.:irrespondiente 
fondo, lindante: oriente, terreno• Reyn:ildo Rivera; 
poniente, terrenos Teodora Moneada; sur, Pantaleón 
Marasfiaga; norte, Angela Ordóñez. 

Opóngase. · 
Juzgado Civil Distrito. Chinandeg11, trece Junio 

mil novecientos cincuenta y &ei1.-Erasmo Palacios 
U., Srio. : 3 2 

N9 9318 
Clemencia Vargas viuda Pérez, Quilalí, pide Ulu

lo supletorio finca setenta manzanu extensión, ubi· 
cada San José de Manchones, aquella juri1dlcción, 
cultivadaa.clnco manzan11 cuatro mil quinientos 
cafeto• coaechhos y•crianza, resto terreno huatale
ríaa y monte inculto;.caaa habitación dentro, todo 
éon estos linderos: norte, propiedad Eulogio Var
gu, mediando quebrado del Venado; sur, propie
dad Sarrios Martínez, mediando crique agua perma
nente; oriente, predio Eulogio Varg11; occidente, 
propiedad Manuel Navarrete, te1tamentarfa Sinfo
roso Pa1trana, y Coronado Maradlaga. 

Valórala dos m'i1 córdob11. 
Quien tenga derecho, opóng11e término legal. -
Dado Juzgado Civil Di1trlto. Ocotal, doce julio, 

mil novecientos cincuenta y sei1.-Julio C. Madrl- J 

gal.-J. L jarqufn C., Srlo. 3 2 

N9.9352 
Reinaldo Torres Gutiérrez, 1ollcila aupletorlo fin· 

ca cincuenta hectáreas: Norte, Marcos Aro1te2uf~ 
Oriente, Perfecto Torres; Sur, Teófilo Pineda; Po
niente, Plutarco Sevilla. Contiene dos cuas, dos 
manzanas cai'la azúcar, dos manzanas banano, pláta· 
no, dos manzanu potreros y árb.J>lts frutales. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal. 
Juzgado Diltrito -San Carlos, veintltrea julio mil 

novecientos cincurnlitrea.-C. flores D., Srio: ._ 
3 1 .. 

N9 9193 
Cele11ino Miranda, solicita título 1upletorlo, fin· 

cas rú1tlcas, denominadas: a) •El Llano Largo•; 
b) •El Uesrumbo•. Lindando: Oriente, fila de 
La Zopllota; Occidente y Norte, propiedad de Jesús 
González¡ Sur, Pedro Sánchez Padilla. 

lntere11do1 opónganse. 
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Dado juzgado Dlstrito.-Somoto, julio once mil 
novecientos elncuenti1ei1.-Narváez López.-Ms. 
T. Ponce R .. Srla. 

E1 conforme.-Marra Teresa Ponce Rodr(guez, 
.. Sria. 3 1 

. N9 9194 . 
Juan Ortiz, solicita mulo 1upletorlo, rústica, ju· 

rl1dlcción San Lucas: Oriente, Presentación Martr· 
nez; Occidente, Macaría Monjarrez v. de Torrea y 
Juan Pablo Dfaz; Norte, Tiburclo Polanco; Sur, Co· 
ronada Monjarrez, Carretera Panamericana. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Distrito.-Somoto, Julio doce mil 

novecientos cincuentiseis.-Narviiez López.-Ma. 
T. Ponce R., Sria. ;, 

Es conforme.-Marfa Teresa Ponce Rodrrguez, 
Srla. 3 1 

No 9195 
Luis Reyes, solicita titulo 1upletorlo dos predio• 

urbanos en Somotlllo, asf: lo.-Solar urbano 1itua
do calle Real del Pueblo Santo Tomás, mediendo 
velnticin'co varas frente, treinta fondo, hay casa de 
wadera, lindante: Norte, Escuela Municipal; Sur, 
José Marfa. Corrales; Este, feilciano ~uftoz; Oeste, 
Evangelista Rfos. 20.-Solar urbano mismo pueblo 
Santo Tomás del Norte, lindante: Norte, Erumo 
Oailndo; Sur, Concepción Rivera; fste, Octavio RI· 
vera; Oeste, Rosa Alpina Caten; siendo esquinero, 
tiene como dimensiones treinta varas por todos sus 

... inderos .. 
Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito.-:-Chinandeg•, doce Julio 

mil novecientos cincuentiseis.-Erasmo R. Palacio• 
U., Srlo. 3 1 

I N9 9239 
Matilde Solfs solicita trtulo supletorio finca urba· 

na en t opoyu~pa, de esta jurisdicción, limitada 
y de manzana: norte, Juana Mo_ra; '"~· calle real; 
oriente, Enrique Salinas; poniente, Enrique Salinas: 

Oponerse legalmente: 
Secretarra Juzgado Civil Distrito. 

sel• Julio mil novecientos cincuenta 
aéa S. Cole . 

Rivas, diecl· 
y seis. - Mol· 

3 t 

N9 9244 . 
Petrona Caballero de Sáenz, solicita trtulo suple· 

torio huerta terreno propio, treintiuna manzanas, 
Chacraseca, esta j11risdicclón, lindante: orlent e, Jo· 
sé A. Narváez; poniente, Rou Amelia Jjménez; nor
te, predit> exponente; sur, Mateo Sáenz Narváez. 

lniereaados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Julio mil 
novecientos cincuenta y seis.-J. R. Saborro E., Srio. 

3 1 

MARCAS DE fABHICA 
No. 9220' 

Me Neil Laboratorles, lncorporated, de la ciudad 
de Philadelphla, Estado de Pennsylvania, Estados 
Unidos de América, mediante Apoderado Cario• 
Calleju Morelr1, Agente de Marcu de fábrica y 
Patentu de Invención, de eate domicilio, solicita 

, registro est• Marca de fábrica y Comercio: .. ~ 
"" 

(MéNEIL) 
,,. 

para: Produdo1 mtdlclnales y farmacéuticos de to· 
da clase (ciase 9). .: 

Oyen1e opoalclones término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D.N., diez de 

Julio de mil npveclentos cincuenta y aeis.-Afto 
José Dolore. E1trada.-Noel jerez B., Oficial Ma· 
yor. "' - 3 3 

.. 

N9 9221 ·. 
Me Neil Laboratorlea, lnc., de la ciudad de Phi· 

ladelphia, Eatado de Pcnnaylvanla, Estados Unidos 
'de América, mediante Apoderado Crarlos Calleju 
Morelra, Agente de Marcas de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domicilio, solicita registro es-
a marca de t'ábrica y Comercio: 

"CLISTIN" 
para: Productos medicinales y farmacéutico• de to· 
da clase y en especial: una preparación antihlsta· 
mrnlca. (clase 9). 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Mlnlaterio de Economía. Managua, diez de julio 

de mil novecientos cincuenta y selr. cAfto Joaé 
Dolore1 Estradat.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

/ 3 3 

-- 'N9 9222 
Me Nell Laboratorlea lnc., de la ciudad de Phlla · 

delphla, Ealadb de Pennsylvania, Estados Unido1 
de América, mediante ¡.poderado Carios Callejas 
Moreira, Agente de Marcaa de fábrica y Patentes 
de Invención, de eate do1nicilto, 1oliclta registro es
ta Marca de fábrica y Comercio: 

''BUTISOL'' 
para: ~roducto1 medicln1les y farmacéuticos de toda 
clase y en especial un barbi:úrico con propledadea 
hipnóticas, sedantes y adtiespasmódicoa, en tabletu 
cápsulaa y elixir.• (clue 9) . 
· Oyenae oposiciones término legal 

Ministerio de Economra. Managua, D N., diez 
de Julio de mil noveclcnto1 cincuenta y seis. Ailo 
José Dolorea Estrada.-:-Noel Jerez B., Oficial Mayor 

3 3 

_.. No.9223 
Me Nell Laboratorieii lnc., de la ciudad de Phila· 

delphl~ Estado de Penn1ylvania, Eltados Unidos 
de América, mediante Apoderado Carlos Calleju 
Moreira, Agente de Marcas de fábrica y Patentea 
de Invención, de e1te domicilio, solicita registro e•· 
ta Marca de fábrlca1' Comercio: 

''BUTIBEL'~ 
para: Producfo9 medicinales y farmacéuticos de lo· 
da i:lase y en especial: una prep11racion antie1pu· 
módica 1edante en líquido y tabletu. (t:lue 9) 

Oyense oposiciones término legal. • 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., diez 

de Julio de mil novecientos cincuenta y sel• 
-•Año José Dolores Estrada•.-Noel jerez B., Ofl· 
clal Mayor. ... •- 3 3 -

N9 9224 
Me Neil Laboratorlea lnc., de la ciudad de Phlla· 

delphia, Estado de Pennsylvania, Estado• Unidos 
de América, mediante Apoderado Carlos Callejaa 
Moreira, Agente de Marcas de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domlc 1.110, solicita regMro ea· 
ta Marca de fábrica y Comercio: 

''FLEXIN'' 
para: Productos medicinales y farmacéuticos de to~ 
da clase y en e.pecial: un agente eapumolftico de 
acción prolongada, en tabletu. (Clase 9). 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., diez 

de Julio de mil novecientos cincuenta y seil. Afto 
José Dolores Estrada.-Noel Jerez B., Oficial Ma~ 
yor. 3 3 

No.9225 
Me Neil laboratories lnc., de la ciudad de Phlla· 

delphia, Estado de Pennsylvanla, E1tado1 Unido• · 
de América, mediante ~poderado Carlos Callejaa 

, 
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Mr>rrira, Agente de Marcas de fábrica y Patentea Patentea de Invención, de este domicilio, 101icita 
de Invención, de eate domicilio, 1ollcita registro ea· regiltro '8ta Marca de ffbrica y Comercio: 
ta Marca de fábrica y Comercio: 

''BUTISERPINE'' 
p1r1: Producto• médlclnalea y farmacéutico• de to· 
da cl111e y en eaprcial: un producto para calmar la 
ttn,ión. (Cl8'e 9) en tableta1. 

( iyense oposlclonea término legal. 
Mini1tPrio de Economía. Managua, D. N., diPZ 

de J111io de mil novecientos cincuenta y seis. A:i\o 
joae Doloree Estrada.-Noel jerez B., Oficial Mayor 

l 3 

N9 9031 
Helene Curtl1 Industrie~, lnc,. de Chlcag_o, 1111-

noia, Estado! Unido• de América, mediante Apode
rarto Henry C1ldera-Pallal1, Agente de Marcas de 
fábrica y Patrntea de Invención, de eate domicilio, 
1ol1ctta registro ésta Marca de Fábrica y Comncio: . . 

pin: Coiámét101 y preparaciones de tocador, Inclu
yendo lociones para aderezar y ondular el cabello, 
11mpno1, tintes para el cabello y lociones tintóreu, 
acondicionadores del cabello, y enjuagues del cabe· 
11<', clase 7, (cosméticos, perfumee y preparaciones 
pua el tocador). 
Oyrn~e opo1lclonea término le$?al. ' 
Ministerio de Econo111ía. Managua, D. N., cinco 

de junio de mil novecientos cincuenta y 1el1. cAilo 
jn1é Dolores Estrada•.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
cial Mayor. 3 3 

N9 9035 . 
The .4r1ocialrd Ethyl Comp1ny Limitrd, de Lon

drrw, lnglaiel'ta, mediante apoderado Henrj Calde
ra Pallal1, Agtnte de M1rc&1 de fábrka y Paten
tes de .lnvendnn, de este domicilio, 1oliclta registro 
eata marca de Hbrica y comercio: 

para: Preparacionu qulmic:o-farmacéutlcu, medicÍ· 
nales, veterinari11 y productos farmacéutico•, de-
1infPchnte1, germici1as, etc., clase 11. (or.:>ctucto1 me 
dicinales y farmacéuticos), y todos 101 producto• 
comprendidos en dicha clase. 

Oyense opo1icfones término leital. 
Ministerio de Economfa. Managua~ O. N., trece 

de junio de mil ooveciento• cincuenta y sel• 
- A. Bo,ge de la Rocha, Oficial Mayor. 3 3 

No 9033 
Charlee f. Frosat & Co., de St. Antolne, Mo11trral 

Canadá, mediante Apoderado Henry Caldera-Pa· 
llai1, Agente de Marcas de fábrica y PatentCI de 
Invención, de este domicilio, 1ollclta rC'gluro e1t1 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Preparacione1 medlcinalea y farmacfutlcaa en 
toda forma y para todo uso y todos lo• demás pro· 
duetos comprendido• en la clase 9, (producto• me• 
diclnalet y farmacéuticos), ' 

Oyenee oposiclonea término legal. 
Mini1terio de Economía. Managua, D. N., tre· 

ce de junio de mil novecientos cibcuenfa y 
sei1. cAilo j-.1é Dolorea fltrada. -A. Borge de la 
Rocha, Ofictal Mayor. 3 3 

• 

. '-

N9 90')1 
McCt'lrmick & Companv, lncorporated, de Batu. 

more, M1ryland, E1t1do1 Unido1 de América, me• . 
diante Apoderado H{nry Caldera·Pallai1, Agente de 
Marc11 de fábrica y Paientes de Invención, de eete 
domicilio, aollclta registro ésta Marca de fábrica y 
l.omercio: 

para: Producto• químicos para uso• induslri1les, 
cientlfico! y fotográfico1, producto• químicos usa
do• en agricultura, horticultura y selvicullurt, abo
no artificial, compuesto• para extinguir incendios, 
clue 8, (productos qulmico1 indu•tr1ale1). 

Oyense opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., uno 

de Diciembre de mll novecientos cincuenta y cinco. 
-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 para: Todo• 101 producto• comprendidos en la da· 

se 49, (alimentos y BU! ingrediente~). 
Oyense oposicionee término legal. 

N9 9032 Ministerio de Economía. Managua, D.N, treinta 
Mrrrk & Co., lnc., de Rahway, New Jersey, fata· de Mayo de mil novecientos cincuenta ,y seis. 

do1 Un1du1 de América, mediante Apoderado Hen- •Allo jo1é Dolorea E1trada•.··A. Bor¡e de la Rocha, ry Caldera-Pallals, Agente de Marcu de fábrica y . Oficl•l Mayor. 3 3 
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